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Bicicletas.-PEUGEOT 
LAS MAS SÓLIDAS LKIERVS Y ELF.CiANTES 

/ % 

Cuadrupletaa. Tripletas, Tándems, Bioioletas de pista.jie carrera en carretera, 
de carretera, modelo E y el nuevo modelo marca ESPAÑA, construido expresa
mente para nuestri s carreteras. 

PRECIO DESDE 440 PESETAS 
. R<>presentaiile para la provincia de Murcia 

R O G E R . - R E L O G E R I A 
Novedades en accesorios.^Prímipe A Ifonso, núm. 28. 8 - 1 
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AVISO AL PUBLICO 
Kn ¡a Carciooria do la p'.aza de San 

Birtolomé cúmero 39 se venden cuartos 
do gallina á 70 céntimos y menud^noias 
de las mismas á 60 céntimos uoas. 

Carnicería de la plaza de Sao Bart s-
lo I é 39, frente á la Confitería de Raya. 

5 - 2 

S E V E N D E N tres bonitas oaaas de 
la calie ae tíau Pascual, y una d« la pla
za de la Madera, en Torrevieja. 

Antes er.»n de Turregrosa. Para tra
tar ahora, casa de D," Luisa l io ique , 
Puerta Castil a, Murcia. 6 - 5 

II Sastre Cortador. 
Sigue confeccionando los trajes á la 

nyitad de precio que en otras sastrerías, 
como puede verse por lo siguiente: 

Confección de traja de lana rocapleto. 
9, 10 y 12 pesetas; idem de teia ó iiilo, 
á5y6pe8eta8.—Hacen falta oficialas. 

CALLE D E LA R E I N A 
frente al Puente. 6—1 

CONTRATÍTPÍSIANAS 
Gran depósito de todas las medidas, te-

gidas de hilo á lO reates aie.ro cuadra
do; las hay finas ingles>is tsmbien para 
despachos y miradores de gran novedad, 
t a i b i e ü las hay de cadenillas dobles 
á 16 reales; todos estos precios son ^*^^e-
glados y onlocados. También se arre
glan las V ejas y se pintan á precios mó
dicos. 

Gran surtido en esteras de verano in
mejorables, d» pnmera,máquina á70 cén
timos vara cuadrada, y á 60 la de segun
da, y esteras de todas olasas, en la acre
ditada esterería de la oallt) de Banta Isa
bel núm, 4, de 
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Actualidades 

FUSTER 

D.̂  Filomena Cañisarez 
PROFESORA EN PARTOS 

Con domicilio en Ja Plaza de Abastos, 
esquina de Santa Justa (Orihuola), ofre
ce sus servicios al púbLoo de esta loca
lidad. 30 -14 

Lavadero de La Fuensanta 
JUNTO AL TEVTRO CIRCO RE VILLAR 
8e acaba de inaugurar este nuevo la

vadero, construido reoientemeote, con 
toda clase de comodidades, y para la ma
yor economía del público. Hay tende
deros do ropa, vasijas para ei jabón, y 
el agua clara, limpia y du'oe, se renue
va constantemente, entrando y saliendo 
á ias grandes balsas sin casar. 

No equivocarse, jnnto al Circo de Villar s-e 

VOLÚHTÁRÍOS 
PARA CUBA Y B'ILIPINAS 

Se admiten con buen premio en la 
AUmeda dtj Colon núm. 8, y se garantí 
Zii, á las familias de los que se ñlien, el 
percibo do la- gratifi saoion que deiermi-
Da la R. O. de 13 de Enero último. 

Sedan informes por correo, á quien 
lospida. 
K. Morales , A l a m e d a de Colon , 8 

MURCIA. 

HemuB leido coii gustu y düíeni-
mitüii-, tí. Oii.-cur̂ o proiiuuciadu en el 
CorgrcKo por el Diputado, nuestro 
amigo B. Ez- quiel Díaz y Sanz, con 
motivo do laref ;raaa de la ley sobre 
quiebras y suspensioüos de pago. 

Eu machas ocasiones hamos omiti-
dolos elogios eu favor de tan. distin
guido letra:lo, t:'itiiendo quo so atri
buyeran a sentiiüientos da u ta leal 
amistad; pero cuando la prensa madri-
Irña elogia tan raoiecid«mente al elo-
cueiite diputado, justo nos pare a re
flejar esos aplausos, siquiera por que 
sti trata do uu diputado murciano, que 
brilla en ei parlamento español. 

Ei Sr. Diez y Sanz ha merecido que 
el gobierno le encargue, más de una 
Yíz eu la presente legislatura, la de-
tensa de ciiterios legales muy delica
dos, que por su índole exigen mucha 
competencia y fina penetración, ha
biendo quedado aquel muy satisfecho 
de las aptitudes de nuestro docto ami
go. 

Nosotros que solo anhelamos el bri
llo y ei prestijio de ios hijos do Murcia 
—sin que la envidia mortifique nues
tro corazón—nos alegramos de veras 
de los éxitos tan legítimos que ha ob
tenido ya eu el Congreso de los Dipu
tados el Sr. Diez y Sanz, á quien 
apiauüimos con toda sinceridad. 

A pesar de los loables esfuerzos de la 
Asamblea celebrada en Granada, para 
que se ultime la linea férrea da aque 
Ua capital a la nuestra, tememos que 
por las especiales circunstancias de la 
política, no se pueda tratar de tan im
portante asunto en el parlamento. 

Siempre la política, con las pasio
nes de sus hombres, ha de dificultar 
muchas soluciones fecundas para el 
pais, subordinadas desgraciadamente 
á peripecias y accidentes da las con
tiendas de ios partidos. 

Estas desdichas no obstan para que 
las cinco provincias hermanas, á las 
que tanto aféela ia pronta terminación 

de esa líaea, estén aroja al brazo, en 
espera de toda ocasión oportuna para 
defender elevados intereses, profun
damente dañados por una Empresa 
concesionaria que no cumple sus com
promisos. 

El asunto no debe perderse de vis
ta, aun dentro de la preopiupacion ge
neral, motivada por los grandes pro
blemas nacionales que efetán sobre el 
tapete. 

El bárbaro y espantoso crimen de 
Alcantarilla, sigue encendiendo la in
dignación general. 

Las gentes, vuelven la vista, con 
profundo desconsuelo á esos jurados 
que absuelven los delitos y á los gan
chos de testigos falsarios y demás ma
niobras para negociar una absolución. 

Con las deplorables enseñanzas que 
viene ofreciendo el jurado en Murcia, 
hay quien cree, que con un buen pa
drino, uu gancho activo y u-nos cuan
tos billetes dol Banco, se puede matar 
impunemente. 

Es hora ya de que termine tanto e,s-
carnio á la ley y tanto agravio á la 
moral. 

La (pifcion ¡.liblica lo pide y quiera 
Dio? que no repita e! jurado ciertos 
espectácu'os repugnantes, que han 
mancillado la administración de justi
cia. 

REFORMA JUSTA 

Los diputados á Cortes Sres. Burgos 
y La Cierva han visitado a' señcr mi
nistro de Hacienda para rogarle que 
presente un proyecto de ley modifican
do ¡a que se refiare a la responsabili
dad subsidiaria de los concejales por 
falta de pago á la Hacienda del cupo 
de CüEsumos. 

Sostienen que esta responsabilidad 
no debe exigirse, hasta que recaiga 
sentencia firme de los tribunales. 

Parece que el Sr. Navarro Reverter 
está en prmcipio de acuerdo con esta 
modiftoacion déla ley. 

Nada tau raciona! como lo preten-
duio por dichíS diputados. 

Muchas pernoíias de arraigo no quie
ren ser concejales, por no quedar suge-
tas áresponsabilidades que no mere
cen en estricta justicia y de ahí que 
los Ayuntamientos van cayendo cada 
dia mas en poder de insolventes. 

Creemos tan atinada dicha modifica
ción, que si la vigente ley se aplicara 
no quedaría subsistente ningún Ayun
tamiento de España y esa mismainob-
servancia del precepto legal que se 
pretende modificar, es la prueba mas 
elocuente de que es absurdo é inexpli
cable. 

El Concejal debe ser responsable 
de los actos y omisiones que realice y 
que merezcan corrección, pero nunca 
de ios hechos que se consumen sin in
tervención de su voluntad y muchas 
veces sin su conocimiento. 

Felicitamos á los diputados señores 
Burgos y La Cierva, porque con su 
fundada pretensión, prestan un buen 
servicio á nuestra legislación admi
nistrativa y á los Ayuntamientos, re 
ducidos estos por mil diversas causas, 
á ser los parias de nuestra adminis
tración pública. 

A s u s c a s a s -
Procedentes de Cuba, de cuyo ejér

cito regresan por inútiles, han des
embarcado últimamente en la Penín
sula, los siguientes soldados de esta 
región, habiendo sido socorridos por 
la junta de «El Imparcial». 

Provincia de Murda. 
Juan Martínez Rosa, Totana; Juan 

García Egea, Cañada de la Cruz. 
Provincia, de A Ucante. 

Domingo Ortiz Güabert, Guarda-
mar; Fernando Oltra Albero, Pego; 

Salvador Cardona Masonor, Denia; 
Joaquín Mas Pérez, Denia. 

Provincia, de A Imeria. 
Juan Gilaber Arau, Aiboleas; Pablo 

Aguirre Martin, Almería; Antonio 
Aguilar Monte, Aimeria. 

MEJORi EN EL MAR M E I R 
Con el mayor gusto publicamos á 

continuación, el proyecto de ley ini
ciado por el Sr. Barnuevo y apoyado 
por Diputados también murcianos, re
ferente á una importantísima mejora 
en el'Mar menor de esta provincia. 

Dice así, dicho proyecto de ley, 
aprobado por el Congreso: 
Proposic ion.de l ey de l Sr. Bar -

n u e v o , d e c l a r a n d o de in te rés 
gene ra l el p u e r t o de Albufera 
(Murc ia) y l as obras de aper
t u r a del cana l necesar io p a r a 
la e n t r a d a y sa l ida de barcos . 

AL CONGRESO 
Desde hace algunos años, so ha 

creado en una importante región de la 
provincia de Murcia, un estado ae palu
dismo y de infección que va tomando 
aterradoras proporciouef, y exige la 
mayor atención de los poderes públi
cos, para que se ponga un pronto y efi
caz remeüio. 

La causa más principal, ya que no 
seaia úaitóa, de estos males, tiena -su 
or.ígcn en las eavanacionés perniciosas 
oel Mar menor, aibuf^^ra quese extien
de Oii una superficie de 185 ki ómetroe, 
cuadrados ai Este de Cartagena, y ba 
ña con tus trioqui'as aguas las ver
tientes ori'Vjtale.H de !a Sierra, que, 
con sus metales, eurique.íe la comar
ca. Era esta, en otro tiempo no muy 
lejano, de condiciones higiénicas ex
cepcionales, y la salud pública tenia 
su garantía eu dichos campos, satu
rados por aquellos aires puros y llenos 
deelementf.sde vidayderegeneracion; 
pero desde el violento temporal que 
en época reciente lompíó el dique na 
tural quo separa dicha albufera del 
mar Mediterráneo, las aguas de éste 
arrastraron jerbas y plantas submari 
ñas que han arraigado en proporcio
nes tan extraordinarias, que tocando 
tn su desarrollo hasta ia misma super
ficie de laíS aguas, se alteran y se des 
comp'.me», quedando sus Sííd»-m«utos 
en complfctü estado de putrefacción en 
el fango de sus orilla-, quo se sjumen-
ta considerablemente por el poco mo
vimiento de las aguas, compromf tien
do seriamente la salud y la vida de la 
numerosa población, que ocupa una 
extensa zona en las inmediaciones de 
dicho Mar menor. 

El creciente desarrollo dol paludis
mo por la permanencia y aumento de 
las causas originarias, preocupa hon
damente la atención do los pueblos, 
que ven consumidas p»r la fiebre, na 
turalezas poderosas, y arrancadas del 
trabajo millares de personas que sólo 
cuentan con sus brazos para el soste
nimiento de sus familias; de modo que 
los elementos primarios para la rique
za, EÓU) sirven para extender la mise
ria y el dolor. 

Impónese elinraodiato saneamiento 
de esta región por ia ley suprema de 
ia necesidad, y ciertamente que no 
habrían de ser obtáculo parala reali
zación de este pensamiento, el que al
gunos intereses materiales y económi
cos de un orden inferior y siempre se
cundario pudieran creerse lesionadlos, 
porque ante las exigencias imperiosas 
delasalud pública, las conveniencias 
personales han de preponderar y sobre
ponerse á los íntrrescs puramente ma-
ttriales que eu esta ocasión ni siquiera 
se han do perjudicar, porque, aparte 
do que se pueden respetar los derechos 
creados, reducidos á la pesca por en
cañizadas en zonas fijas y por medio 
de otros artes en el re«to del mar, no 
hay que olvidar que la apertura de un 
canal ba de permitir la entrada en la 
albufera de todas las especies que pue
blan ^1 Mediterráneo, y como deearro-
llarian y mejorarían en la albufera por 
las muy abonadas condiciones que po
see para la piscicultura, sin necesidad 
siquiera de artificies de la iini^igtm ni 

del planteümíento de establecimientos 
especiales, que bien pudieran sustituir 
con ventaja á las primitivas encañiza
das de hoy, pobremente explotadas 
como pudieran serlo en remotos tiem
pos, sin que por dio padecieran tam
poco perjuicio alguno los pescadores 
matriculado.» quo hoy disfrutan del de
recho do pesca que ha da conservárse
les, unido á los nuevos horizontes que 
ásu modesta industria se les abre, no 
sólo por la comunicación ce n el mar 
Mediterráneo y las ventajas que ha de 
ofrecerles, indudablemente, la exis
tencia de un puerto de refugio, sino 
también la entrada de los buques de 
masó mencs ca ado,que hagan el co
mercio de cabotaje y el desarrollo que 
podría tomar ia peses de la sardina, 
que de algunos años á esta parte se ha 
presentado en condiciones inmejora
bles. 

Por la apertura del mencionado ca
na!, de fácil realizacioD,, porque la ba
rra divisoria está formada en bajos te
rrenos de mov; dizas arenas, se logra
ría habilitar en el Mar menor un an
churoso y segu'-ísíma puerto de abrigo 
contra ciertos temporales, • muy fre
cuentes on estas descubiertas ó inhos
pitalarias costas, en donde la estadís
tica marítima regi.'itra numerosos si
niestros al tratar de doblar el cabo da 
Palos en demanda del incomparable 
de Cartageca, al que no pueden abor
dar en oeasionf^epor los bajes y esco
llos qu'i circunda'! á aquél. A las enu
meradas ventajas podía añadirse la 
muy estimable de que el nuevo puerto 
dar:apron*^ '"• ' salida á los produc
tos, no 5<ó!o Pedro de Pinatar y 
Sa'i'Jtvler, sino de todos los demás 
puebles y campes limítiGftós, sin per
juicio alguno, para los otros míiS leja
nos puertos, de los cuales no ¡meden 
ser tributarios tales productos que ea 
ellos sa extinguen y consumen, proba
blemente por los inconvenientes de los 
trasportes terrestres; y claro es quo la 
riqueza pública de esta región logra
ría así un positivo fomento, sin daño 
de otros intereses creados, y con ven
taja de la riqueza general. 

Respetados los derechos de las en
cañizadas, tanto del Estado como de 
ios particulares, en cuanto sean com
patibles con el nuevo estado de cosas, 
mantenidos y ensanchados los dere
chos de las matrículas, no ha de ofre
cer obstáculos la realización de esta 
pi-nsamíento. 

Por esto, loe que suscriben tienen el 
honor de proponer á la aprobación del 
Congreso, la siguiente 

PROPOSICIÓN DE LEY 
Artículo 1." Se declara de interés 

general, y como tal, comprendido en 
el plan de puertos del Estado, uno de 
refugio en el Mar menor, albufera si
tuada en la provincia de Murcia. 

Art. 2." Se declaran igualmente 
de interés general las obras de aper
tura del canal necesario, tanto para 
facilitar la entrada y salida délos bar
cos en dicho puerto, como para el mo
vimiento de las aguas en dicha albu
fera. 

Art. 3." Para el cumplimiento de 
esta ley se observarán las prescripcio-

del Real decreto de 3 de Diciem
bre de 1886, sobre obras públicas. 

Palacio del Congreso 21 de Mayo da 
1897.—José Maria Barnuevo.—Anto
nio García Alix.—Juan de la Cierva y 
Peñafiel.—Ezequiel Diez Sanz—José 
Cánovas y Varona.—El Conde de Re-
paraz.—Francisco Pelegrin. 

Exportación 
(PRODUCTOS DE ESTA REGIÓN) 

El resumen de los productos de esta 
rpgion que por el puerto de Cartage
na se han exportado durante la pasa
da semana ó s^a del 23 al 29 de Mayo 
ú'timo, ha sido el siguiente: 

Para Inglaterra y Holanda; se haa 
embarrado 5.300.000 kilos mineral de 
hierro. 

Para Londres 576.000 kilos plomo 
desplatado, y 6547 cajas de naranjas 
co&paso de 199.160 kilos. 

Para Marsella, solamente Pf> han ex
pedido 31^.160 kilos. 


